
INS'TRtJY]] INVESTICACION SI]MARIA

LOTA. 26 de Sepliembre de 2018.-

DEC|IUTO N' t786.-

va) Referenci¿ No 85j4 de fecha I4.09.2018, de Sr.

Alcalde, que ordena lnv€stigación Sumaria. para dererminar eventual responsab¡lidad funcionaria. por

devolución saldo inso[rto de Convenio firmado enlr€ S€renri Desar¡ollo Social y la Municipalidad de Lola
por Si4.240.000, Pm-erama "Mas Capaz, p€rsonas con Discapacidad año 2017, según Ord. N'261 de fecha

13.09.2018. de Sra. Rosa Valenzuela López, Direclora de Corrlroli
b)Lo dispuesto en el Título V delaLeyN'18.883;
c) Ley N" 19.880, de 2008, sobre bases de los

procedimienros adminisrrativos que r¡gen los Ac¡os dc los Orgnnos de la Administmción del Es¡ado;

d) D.F.l-. N" I de 1006 de Min. lnt., publicado en

Diar¡o Oficiale|26.07.2006. que lúa texto retundido de la Le), 18.695:
e) ResolLrción N" L600 de 2008. de la Contraloría

Ceneral de la República:

General de la República. que fúa
personalque indicai

facuhades que me conlierc el

Municipal¡dades:

D Resoh¡ción N'323 del 21.05.2013. de Contnloria
registros el€crrónicos de Decreros Atcaldic¡os relativos a las materias de

Y. en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12" y las

Art. 63' lodo\ de la l.cr N" 18.695, Orgánica Constitucional de

t)t ( l l():

l.- lnsrrúy¡se lnvesrigación Suñaria a fin de ¡nvesrigar

y dererminar responsabilidad administrativás cn conrra de quicn o qu¡enes rcsuken responsable en los hechos

denunciado en lelra a) de los "vislos ) de cualquicr irregul¡ridad sobre €l Iema que se detecle duranie Ia

inverrigación
2.- Dcsi-{nase lnv€stigador a doña NANCY JOFRf,

H IDALG(), C. l. N' Profesional. Abogado. 
^sesoria 

Juridica, a Contmla. Cmdo 9' E.M.R.

Distribuc¡óo:
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